
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, Diecinueve (19) de octubre de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 
Al Despacho de la señora jueza, para informar que, el apoderado de la parte 
demandante JUSTA EMILIA PIMIENTA, aporta su liquidación del crédito de 
la cual se corrió traslado y no hubo pronunciamiento por parte del 
demandado. 
 
Que en la liquidación del crédito el apoderado establece pagos efectuados a 
la demandante desde agosto del año 2016 y diferencias adeudadas a su 
favor. 
  
 
DIANA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, Diecinueve (19) de octubre de 2021. 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL 
ORDINARIO SEGUIDO POR JUSTA EMILIA PIMIENTA – AIDA GUERRA 
EBRATH CONTRA COLPENSIONES RAD: 2016-186. 
 
 
Atendiendo el informe que antecede, y antes de pronunciarse de fondo esta 
operadora judicial en lo que respecta a la liquidación del crédito, considera 
que se hace necesario requerir tanto al apoderado de COLPENSIONES como 
al de la señora JUSTA PIMIENTA, para que informen a este Despacho 
judicial, si la ejecutante venía percibiendo su cuota pensional como esposa 
del causante ZAMBRANO COGOLLO, y determinar en qué cuantía y desde 
que año, una vez se aporte lo requerido este Despacho se pronunciará de la 
liquidación del crédito allegada. 



Lo anterior, para efectos de brindarle un mayor y amplio conocimiento a la 
suscrita, al momento de aprobar o modificar la liquidación del crédito y de 
la misma manera evitar posibles pagos excesivos.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de COLPENSIONES y al apoderado de 
la señora JUSTA PIMIENTA, para que informen a este Despacho judicial, si 
la ejecutante venía percibiendo su cuota pensional como esposa del 
causante ZAMBRANO COGOLLO, y determinar en qué cuantía y desde que 
año, una vez se aporte lo requerido este Despacho se pronunciará de la 
liquidación del crédito allegada. 

 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA     
Jueza 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 20 de octubre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _69, fijados a 

las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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